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cuap, ' 

Sale ios martes, jueves v 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.— 
E l Exorno. Sr. secretario del despacho de lo in
terior en real orden de 3 del actual ine dice lu 
que sigue; 

S. JVI. la RBWA Gobernadora se lia servido 
dirigirme con fecha de ayer el real decreto si
guiente: 

^Deseando conciliar del mejor modo po^íUe 
los intereses bien entendidos de Jas diferentes 
provincia* de Ja monarqma, a íin de que el 
sistema restrictivo cn cuanto i Ja importación 
de granos estrangeros procure á los pueblos 
productores Jas mayores ventajas con el menor 
gravimen de las provincias donde ba principiado 
¡ escasear tsíc artfi ulo^ oido vuestro dictamen 
y el de mi secretario de estado y del despacho 
de Hacienda lie venido en decretar Jo' si
guiente:. 

Art. i? Desde la publicación de este decre
to los derechos de portazgos y pontazgos se re
ducen para la esporteriun de granos destinados 
á los mercados de las provinciss meridionales 
i una mitad de los que hasta el dia se ban 
satisfecho, y esta rebaja continuara1 hasta el di-
timo dia del mes de julio de este año. 

Art. t? Durante el mismo tiempo aufrlrín 
igual reducción los derechos de consumo en los 
pueblos adonde ios granos se importen, y Jos 
arbitrios que también correspondan i la real 
Huicnda. ,í 

Art, 3 ? Los granos esportados durante el 
tiempo espresado en bandera espartóla queda
ran libres de todo derecho de navegación. 

Art. 4? A fin de evitar los fraudes á qP<?Ja 
rebaja podrid dar ocasión, el adeudo se hará' 
por e| Mil dt derechos, figurándose asi eu el 
librado asientos, eon la debida espresion de 
no criticarse la exacción sino de la mitad. Ten-
• • • lo entendido, lo publicareis y circulareis 
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para su exacto y debido camplioaeoto. = Esta' 
rubricado de la real mano.** 

De orden de S, M . Jo camunico i Y. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes i 
su cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos 
a.¡os. Aranjuez z de junio de 1835, =Dicgo 
Medrano. 

Lo traslado á V V . para su inteligencia y 
cumplimiento. Toledo is de junio de 1835.= 
E . O . I. Francisco de Galvet. ^ra. justicias 
y apuntamientos de la pToriacisL 

AVISOS OFJCALES. 

D . Antonio de Arguelles Mier, gi fe de 
hacienda militar del ejército de Camila la Vie
j a , Hago saber: qne debiendo proceierse 
J la celebración de contrata para el sumirmiro 
de pan, cebada y pija i las tropas de este dis
trito por el tiempo ¿Je un año, que principiará 
a' correr en 1? de octubre del presente y con
cluirá en 3 0 de setiembre de 1836, he señalado 
r! 3 0 del mes de julio i las doce de la 
niaílaus, pars que los que quieran encardarse 
de este suministro acudan i hacer sus proposi
ciones á los estrados de esta ordenación, situa
dos ut la plásmela de S. Pablo, y siendo ia vo
luntad de S. M que con anticipación sí este raj
úñate admitan los seíiorcs comisarios de guerra 
cn sus respectivas provincias las ptoposreicoe* 
que los licitadon a hirieren , se Jes designará a 
continuación de este edicto por dicha comisa
rios , I dia en que deberán presentarlas para 
aquella provincia, pJaaa ó partido, debiendo 
observarse estrictamente Jo prevenido en el plie
go de condiciones generales, que se l\*\t*r* de 
manifiesto cn la secretaría de esta ordenación y 
comisarías de guerra. V para que llegue i noti
cia de todos he dispuesto que este edicto, re
frendado por eJ secre tario de esta e i u W » " 
según lo determinado por Mi , se n> en W 
parages acoslumbrados de cata ciudad, y sl U í J *• 
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•emitan ycirculen ejemplares i donde y qutenee 
corresponda para el propio tin. Valladoli4 a 4 
de aura de 1 «35 -An ton io Je Arguelles Jlier. 
^Francisco González Albcr i i , secretario. 

D, Francisco Santojo, gefe suf r ió* de ha
cienda militar del ejercito de Galicia efe. 4 c -
Hago saber: Que con arreglo á Jo invertido 
en reales Ordenes se saca á pdhlica subasta el 
suministro de pan , cebada y paja para las, tro
pas y caballos estantes y transeúntes del ejercito 
sie este distrito, por el te'rmino de un año que 
empezará i contarse cn i? de octubre prosa-
mo venidero y concluirá! en 30 de setiembre 
de 1836, con arreglo al pliego general de con
diciones . y reales ordenes é instrucciones man
dadas observar en el particular que se manifes
tarán en la secretaria de esta ordenación de mi 
mando: señalando para celebrar el primero y 
único remate el dia 1 6 del prtíximo mea de ju* 
lio de doce i dos de su tarde en los estrados de 
]a misma. V para que llegue á noticia de todos 
Le acordado se fije el presente edicto en los si
tios de costumbre dé esia capital , y qne ae 
circule i las ordenaciones de los demás distritos 
militares al propio efecto. Coruna 15 dt mayo 
de iaj5.r:francisco Sautoyo.= Andrés Guerra, 
secretario. 

D . Fermín del YflJnL comisario ordenador 
bonorario de los reales ejércitos, interventor 
del de Cataluña, y encargado interinamente de 
la ordenación del mismo en virrud de real or
den Scc. — Debiendo contratarse el suministro de 
pan, cebada y paja á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en este distrito por ter
mino de un año que principiará en pnn¿a*o de 
•clubre del corriente y concluirá £0*30 de se
tiembre del inmediato "1336, he seííalado para 
au único remate el día as de julio próximo á 
las doce de la mañana: y lo hago notorio para 
que los que quieran tomarlo "i su cargo se pre
senten por si tí por medio de persona autoriza
da con poder bastante en los estrados de esta 
ordenación á hacer sus proposiciones, ya sean 
para todo *] distrito y reuoion de artículos, ya 
con separación de estos, d bien para una por
ción cualquiera reunida d separada de la mis
ma demarcación, bajo el pliego de condiciones 
que se manifestari por loa comisarios de guerra 
ministros de real Hacienda militar en las plazas 
de LeVi Ja, Tortora , Tarragona .Gerona. Figue-
ras y Seo de Urgel, y por el infrascrito secre
tario. Barcelona só de mayo de i835.^Fermin 
del Villar, — Ventura Sánchez, secretario. 

Parte* recibidos en la secretaría de estado y 
dei despacho de ta Guerra. 

E l general en gefte del ejercito de reserva, 
cíesete Bribiesca y con fecha del ó da el parte 
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siguiente: Excmo. Sr . : Tengo la satisfacción de 
participar á V . E . que Ja facción del rebelde 
Mermo fue alcanzada i las dos de Ja tarde deJ 
día 3 del presente en l>oila Santos por U co. 
luiunt del coronel M i r , trabándose acción eo t \ 
parage llamado la Pcua da Mojada!, resultan^ 
que los cuemigos después de una corta resisten., 
cia sr pusieron en retirada eon perdida de muer-
toa y heridos, y mas de too entre prisioneros 
y pasados, según resulta del oficio que be reci
bido del señor general D . Mateo Kainircz, co-
maudante general de la a? división de este r¡ r . 
civj lecha el 4 en Aranzo de M i e l , cura co
pié incluyo i \ . rj. 

Aun no ae ha recibido el parte detallado de 
la actdoo que habia dado el coronel Mir;-y eo-
mo este gefe continúa Ja persecución de los re
beldes no se puede saber el resultado de ella, 
que probablemente nos dará la total dispersión 
de Ja infantería de Merino, como indica el se
ñor general Kamiree, y manifiesta ha sucedido 
ya el alcalde mayor de Salas de los Infantes, 
en oficio fecha de ayer. 

Mo dudo que la actividad de las tropas en 
la persecución, emprendida por sus gefes y di
rigida por el sefior general Rarnirei. reducirá 
cu pocos dias la facción de Merino al ir.sigtrift-
cante 11 dinero de asesinos de que ha constado 
siempre, los que se han librado basta ahora de 
caer en manos de nuestros soldados, dividicn-
dose en pequeños grupos mu v fáciles de ocultar 
en las asperezas del pais en qne se guarecen. 

E l capitán general de Estremadura con fe
cha a del corriente mes comunica í este minis
terio que los urbanos OeJ puebio ele Cilleros y 
Zarza la Mayor, prendieron un frailevporTogQM 
llamado fray Lorenzo Pirís, que citaba a* la 
cabeza de una facción despreciable compuerta 
de portugueses y españoles. 

t i l mismo capitán gensral manifiesta haber
se en pocos diaa aumentado Ja- Milicia ijrbana 
con S.U44 plazai de infantería y 7 caballoi, 
siendo 35.533 los urbanos de todas: armas qne 
habia el t? del mes pasado en las provincias de 
Badajoz y Cáceics, y ademas 6 compaillas us 
seguridad. {Revista Mensagtro.) 

Igualada 3 de junio. 

Hoy se ha portado esta compaflfa de gu^s: 
hace dias que nuestro comandante militar, el 
coronel D. Miguel Tenorio, la tiene en perse
cución de la gavilla de Valla, qde ea la que 
acoaa este pais con sus robos y exacciones j pero 
como conoce lamo el pais y aus guaridas,_e* 
muy difícil dar eon ella, tanto mas porque ja* 
mas espera i las tropas de Ja Rara*, y *un 
cuando estas le den alcance se esconde entre 
loa profundos barramos de estaa monu^ai 
Hoy stn embargo habitado tenido la osaUa Je 
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detener y querer robar la- diligencia que iba de 
Zaragoza J Uarciiona, tumo diebo comandante 
militar todas- Ja» disposiciones neemnus, y fue
ron tan acertadas qne parle do dicha* cotopaüi'a 
al mando de O- Antonio Toinaa con ag hom
bres cayó sobre ella, la que viéndote hostigada 
se parapeto" en una fuerte cordillera de penas 
en nóinero de 3 0 » y desde alli luso una des
carga al mencionado teniente, mas este atacó á 
la bayoneta, y aunque vid que se habia re
forzado aquella gavilla con otra casi de igual 
fuerza, no por eso se arredro*, sino que con
tinuó desalojándolos, batiéndolos y dispersán
dolos r so este momento llegó el resto de ia 
compañía de guias al mando de su espitan 
D. Salvador Dalmaces, y Jos persiguió en to
das direcciones; por de pronto les han muerto 
cuatro facciosos, entre ellos Cristóbal Ribas (a) 
Hejoleo de Igualada, y el Farriser de Yalbuna; 
se les han hecho i t heñios , y se les liau co
gido 3 6 mantas, muchos morrales, una caldera 
donde guisaban el rancho, un saco con balas 
y cuatro carabiuag. Los guias estsn muy entu
siasmados, y no dudamos que psonto se verá 
libre este paisde tales fjLÍucrosos. ( C O T . de la Ab.} 

Burgos 4 de junto. 

E l siguiente rasgo de caridad ejercido recien
temente por los benemCritoa comandante y ofi
ciales del primer batallón del regimiento de in
fantería de Jíorbon 17 de línea, ea digno de 
ver por algunas líneas por su singularidad y por 
las ideas filantrópicas compatibles con el valor 
en los combates de aquellos sensibles milita
res, 

Pedro Quincoces, vecino de la v illa de Pan-
corbo, labrador, pobre y amante del trabajo, 
condujo á pastar su pareja de bueyes á un pun
to próximo á dicha villa, mas notando i cortas 
horas que ambos animales se llenaron de viento 
trato de regresar i casa con ellos, lo cual pudo 
lograr con grande trabajo, siendo testigo pocos 
momentos después de la muerte del una y 
de quedar el otro estropeado y con escasas se
ñales de vida. Este accidenie llenó de conster
nación al dcadichado Quiacocea, y sus lágrimas 
mezcladas con Iss de su esposa y dilatada la
milla fueron-escuchadas por don Angel Noguer, 
teniente coronel mayordel indicado cuerpo de Uor-
btm,quelnfónnado por el sefior alcalde tantodc 
Ja miseria de aquella familia como de Ir calami
dad que lamentaba, invitó al cuerpo de seno-
ara oficiales, y reunida la cantidad de 4 1 6 

de que ae desprendieron á ¡miración de su gefe 
franca y voluntariamente, la dejó al tiempo 
de salir para una «pedición de camparía, en 
poder dej sefior alcalde í fin do consolar al 
mencionado Quíncoce* sacando á su familia de 
Ja juila aflicción que Ja agoviaba* " 

Convénzanse una vez los alucinados de que 
Jos dt IVnsurea de ISAUSL TI y el Estatuto Real 
abrigan leutimicutoa religiosos, y que sus cora-

(3) 
S 
5 
5 
¡ 
S 
s 
s \ 
5 

f 
5 
S 
s 
5 
; 
s 
í 
s 
s 
5 
5 
\ 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
t 
í 
s 
s 

5 
í 

i 
s 
5 
5 

i 

I 
í 

aooes se mueven i impulao ie ios prismUm 
puros de fcucidaal general, 

Zaragoza 4 oa junio. 

Capitanía general de Aragón-=: Plana ma¬
yor. — ü l txtoao. Sr. secretario mtsjriuo Uel des
pacho de Ja Uierra dice al Eaxiuo. Sr. caudas* 
geueraJ de eate ejército Jn que s ignen trntsm 
Sr , : Aprueba ia Kaiau GoUrnadora d ILaní 
míenlo hecho por V. E. con eJ fin de reunir 
la eslor^da juvenrud aragooeea í n t ¡ 
O . Alallen ¡ asi como también aprueba b alo-
cudon que con tan s-lodablc objeto ha dinjri-
do V, aV á los aragoneses, y „ adjunta a' 
su comunicación dei so. Con esta fecha se le 
dice á la secretaría cjel despacho de Hacienda 
por esta de mi interino cargo, lo «ra ímente 
para que sean auxiliados los que se reúnan en 
Mallen y demás Milicia movilizada en ese dis
trito. l)e real orden Jo digo á V, E . para su 
conocimiento. Uios^uarde i V . E . muchos anos 
Madrid 30 de mayo de iB j J . -Va l eu t i n Fer-
raz.^Sciior capitán general de Aragón. 

¿consecuencia d t Jo prevenido por el Errmo 
Sr. capitán general de este ejercito y reino en 
su alocución a* 1 5 , ha tenido ú bien S. E . 
nombrar geíe principal del armamento proyec
tado en itíaJJeu, ai coronel efectivo de infan
tería JJ. Martin Lucas, y i tas inmediatas ór
denes en ciase de gtfa »ubaJtemos a J comart-
ujute dei primer faiafjon de Milicia urbana de 
esta capitaJ conde de Ja Rosa, ysst coronel 
l i . Agustín Escribano, y encargado de Is plana 
mayor al oapiian V>. Santiago- Ptrez. 

Li.poderoso estúnuJo de la seducción, que 
tac* conAtanteineate han empleado los enemigas 
del gobierno para fascinar á los incautos, pro
dujo su natural efecto en Jos quintos pertene
cientes al regimiento infantería de 8oris 9? de 
de linea que se halla acantonado en la villa de 
Epila en la noche del 30, etrla que algunos 
de aquello* á quienes de antemano se habla 
preparado, cometieran el horroroso atentado de 
abauJonar á sus gefes ycamarades, entregán
dose á la cobarde deserción: el alcalde y vanas 
urbanos de aquella villa se esmeraron en inda
gar U Afección do lo* prófugos logrando Ja 
captura de algunos de ellos en los tcnnirios de 
la espresada villa, y tos restantes perseguidos 
por los urbanos de Aguaron, Eneinacorba y Co-
auenda fueron aprehendidos por los miamos en 
ei monte del mismo pueblo; se bailan arresta
dos en Epila esjicranilo rl tallo del sumario que 
-s K. ha mandado formar aJ efecto en Termino 
•rgente y perentorio, y cuyo resulrado hari 
conocer á Jos oeaertores y i ros crup los han se
ducido d abrazar maliciosa 6 imprudentemente 
la desgraciada carrera de Ja rebelión en cual
quier sentido z;D. O-.D. S. E rrfil gefe »r>fcrr-
110 de la P. M . —labore io de Zaragoza-

Abfn. Entre Isa personas de que sr Hia 
srafrito en tJ diario dW deJ f-s-do P^r sn 

1 
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bisarla manifestada el *3 *iel mismo, con mo
tivo Je la entrada cn Csspe de Ja facción de 
Cabrera, se omitid por un descuido involunta
rio d nombre del sargento de Jos urbanos mo
vilizados Manuel Dadoras que «upo trepar á la 
bayoneta por medio de la facción, y Tomás P i* 
nos que metido entre una compañía facciosa 
inatd uno haciéndola huir. rzTibumo de Zara* 
gcaa. {Revista-Mensagero) 

CONTINUA E L A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de lblcda.= 
E l señor comándenle general de esta provincia 
lia recibido un oücio del que Jo es de Ja linea 
de la Mancha que dice lo siguiente: 

: En el dia de ayer á la caída de su tarJe 
tuve la satisfacción de alcanzar, batir y poner 
en completa fuga y dispersión las partidas re
unidas de Peco, Perfecto, íUario, Ja Diosa, 
Sánchez, Baltasar y López, todas bajo Jos orde
nes del titulado comandante general, el áa> 
brigadier 1>. Isidoro Mis* 

»La fjerre posición de hs gargantas del puer
to de las Navas les proporcionaba toda uno, de
fensa natural; Ja superioridad de su fuerza casi 
triple, Jes pudo sugerir la idea de arredrar á 
Jos leales y denodados soldados de mi columna, 
que de posición en posición los fueron -repe
liendo hasta ponerlos en vergonzosa dispersión y 
fuga, y haber durado des ¿¡oras mas la luz del 
dia se hubiera conseguido acaso el esterminio 
total y conclusión de sus caciquea, y haber po
dido maniobrar Ja caballería indubitablemente 
se hubiera conseguido al auxilio de Ja luna que 
no dejd de favorecernos para la persecución que 
durrj hasta las nueve de la nocue, en que ya 
grupo alguno de enemigos aparecia reunido. 

^En medio déla fuerte posición del enemigo 
ha tenido muy considerable número de muer
tos y mas de heridos, que fueron recogiendo de 
posición en posición, y muchos debe haber tam
bién ocultos en Ja fragosidad del monte cuyo 
ieconocimiento.se estd practicando: se 1» ha 
cogido también 8 maJos caballos, matándoles 4, 
con porción de armas en Jo general malas y de 
fuera de uso. 

»La fuerza de las facciones reunidas se com
pone de 500 hombres pico mas ó menos: Ja di
rección fue ácia arriba para Villarta y Puebla 
de D. Rodrigo. 

»He avisado de esta dirección al comandan
te de Ja columna de Ja Mancha, que se bolla cn 
Saceruela, para que se ponga sobre dicha Puebla 
para ver de esterminarlos antes que conaigan 
otra vez Ja reunión, d echármelos sobre esu di
rección para poderlo hacer yo. 

7? Tengo entendido que el espresado Mir no 
está gustoso con el libertinaje de la canalla , y 
que ofreció en esta villa separarse de ella y pa
sar á las provincias: en este pueblo se dedica
ron á todo genero, de pillage y licénciamiento: 
Ja acción fue á dos leguas de esta precitada 
ViJJa.=Dios guarde á V . S. muchos ailos. Her
rera del Duque 12 de junio de 1835.—Joa¿ 
Abecía* 

E l mismo en carta particular dice que el 
espresado Mir ha reunido toda la canalla, y Je 
siguen ya Perfecto, López, Baltasar, Sánchez, 
Ía Diosa, Peco y Tercero, cuya fuerza en su 
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totalidad, según un esradoque se ha cogido, B t . 
ciende d 380 infantes y rao caballos: que tj 
espreiado Mir se pone una multitud de dicta, 
dos, y entre ellos gobernador de Almadén y 
comandante general de todas las (ropas uc i\ 
Mancha y línea de Estremadura, y que aunque 
hasta abora han frecuentado los pueblos de esta 
provincia y ia Mancha, dicen les gusta mas 
Extremadura por mas provista de víveres. 

Lo que he creído oportuno anunciar a* ] 0 1 

habitantes de esta provincia, no tanto por |j 
importancia de Ja acción, aunque siempre |¿ 
tiene el que se vea que en todos los encuentros 
son batidos y escarmentados, debiendo siempre 
su salvación d la fuga, cuanto porque el con
tenido del oficio que queda inserto y Jo que el 
comandante general de la línea dice en su car
ta particular destruye y desmiente en un todo 
las noticias que Ja malignidad 6 la ignorancia 
han hecho circular en estos dias haciendo lle
gar á 1500 hombres Jos reunidos ya jwr Don 
Isidoro Mir . Toledo 15 de junio de 
E . G . I. Francisco de Gal vez. 

Por oficio recibido en esta comanJoncia ge
neral del comandante de Ja primera columna 
móvil de esta provincia D . Francisco Salustiano 
Delgado, fecha 13 desde Urda, se sabe que ha
biendo recorrido eon su columna dividida eu 
cuatro secciones la sierra del Suelovirjo, Ja 
mandada por el subteniente D . Francisco Berma 
encontró cinco facciosos en la fuente llamada 
la Ahuoguera, inmediata al Sucloviejo, haciendo 
el almuerzo; los que asi que dieron vista á Ja 
tropa principiaron un vivo fuego, siendo el re
sultado la muerte de cuatro de ellos, y herido 
el quinto de uu balado cn un brazo, el que se 
ocuitd cn la maleza sin poder dar con < l. sin 
mas resultado por parte de la tropa qne el ha
berse Jiecho pedazos Ja ropa de andar por el 
monte. Les han cogido dos caballos tini-us que 
llevaban, dos juegos de herraduras y un mirtillo 
de ponerlas, tres escopetas y un sjble, una ca
nana, tres capotes de monte, cuatro zurrones, 
un carnero murrio y un buen caldero con to
dos los pertrechos de cocina. También remite 
un documento recojido á uno de los muertos, 
dado por elPerfccto para reunir facciosos disperso». 

Contestación al parte que se cita. 

He recibido el papel que recojicí V . d&J 
cadáver de Ignacio de Sanios: según los datos 
que he podido adquirir este era eJ sobrino de 
Perfecto, oaturaJ de 7dbenes, avecindado en 
la Fuente del Fresno, famoso ladrón, y *J 
mismo que con cuatro hombres, acaso los que 
ban sido muertos en su compartía, pegaron 
fuegos ul palacio del Molinil lo, y que tantas 
veces ae han caeapado de- las partidas que han 
hedió Jas columnas y los urbano*. Veo, pues, 
que el servicio que h a hecho V . y la columna 
de AU mando es doblemente importante i I* 
causa de nuestra legítima R E I N A y al bien p*^ 
tieuiar da tojos esos pueblos. Doy á V. * 
todos por lo mismo las mas espresivas gracia* 
que repetirá en mi nombre rf la cóTumita, a e 

cuyas tareas estoy muy satisfecho. Dios guJT'j* 
á V, muchos arios. Toledo 15 de jonlu í , c" 
i3 j5^ :Juan Palarea.-Sr. D . Francisco Salus
tiano Delgado. 
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